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Lo$.Pi1otos p:tiJ;ner08 peroibltáne1100 por 1(10' dé 11\ prttna 
~;los PUorossegundos,el.'l'S ¡:lorlOO, .1os,O.ficiales téc-
nlCÓS;.·él 66;66 por. 100.' y losAuxil1ares. el $3,33\PQl' ,100: ' 
. La pxjma botarlá se lriére¡;nentará, en ,un 10 poi- WO$ los 

~tNISTERIO' DE AGRICULTURA . 
we!oS n~OB. A este· eféCto' &eeÍlteftderá '~r Iiocbe el ttem- ' .' O, BD,. EN ~.' 1.3 de' .' f-~, ·.TeTO . de' '.l ... t>~,~. ',' a' ¡¡"e' ""' ...... ~ 
po (lQJDprendido en~ la p~estay saIldadel sol " '.' ., "'" <7V!I l"" "1- <>v. y.~ .. v" .. 

A,rV.~."El ti~pO,deVuel0 áPUCl\bíe ep los~~bsregu" ",el. ejercicio de:~ nw/gOT. " .. .. , 
lar~,a. efel;1os ,del pago, de la prima, Set-á el que se4e~e . 
J¡lQr; 'la Diréccióri General de Avtaci6n OiYilpor. cadá rota y . Ilmo. &-,: I4s, dificultades que para el ejel'cicio de 11\ caza 
trayecto y pSra cada' tipo de aviÓlt ~ '.' ma.yor 'lW;1 supuesto las condiciones eUmatOlóglcas de la. actual 
: ,árt:4.~' ,CUando emp~d1doleLvuelo l)Ó sebaya ésteréaÍi;' I~ada, y el, wan número de.reses que ha alcanzado la faú·': 

Zlldo ¡la: Oompil.fUa· tenga que' dé'lolvei 'lós. ~j~ofletes ' ll!' clneg~ca, aconsejan pro~ el periodo hábil de ,dil:ho 
reca.udados. el personal de vuelo pert:iblrá únicamentee125 'wr ..elerctclo po!;' un breve plaW. I ' 

1()()'~;1$ pf'1n:1a.horarla.por elnúthero real de~ devueio ' En Su vfrtud. atendidas lt\S razones ex¡l1,lllStas porpartieu~ 
.efect'AAÓas. '. • ,. ' .. ','. ~ YEntklade'3 callticat1as. y la propuesta formulada pór V. l .. 

. Art. 5.0 El limite normal de las horas mensuales óevue10 yen, uso de las. facultades que,l,a,legislaci6n en yigoroDle CQh-
gue ;~a de. realizar • el personal 8fecto. Q las: tritJU1a,CiOriM sera ' fiere; 'he tenido a bien disponer: ' ."'. . 
el ~ se deterIíllile p<jr el organisnla;(iOmpetente 'delMiniSterlo .Se prorrog¡\ el ejercicio de la e:azamayor, extepto para. la.ir 
-del Ah'e .• Entodo caso las horas de vuelo qu~ exeedán;de:SSO en espec;Ws comi>renqklasen l~ ~OS\b). el yd) de1,arlicu1o 
t;a~a semestr~natlirar Sé considerarán extra6rd1IiariaS yÉ,é al» P~de le, orJien ministerl$J de.9 <ie_tnay~ de 19,69. hasta. el 
nárán incrementando la. priJña honU;a. en el 25 pÓf 100. .' dia 2J..' delméS -de febl'l11'p en curso. JnclnSive. cpIP-em:a.ndo Por' 

,Art: 6:,0 Laprlma horaria que pueda corresponder'a~troS cdnsiguiérite la' vedÍle1 día 22 del mismo. . . 
/ ti¡)Os .t:\e aviones que entren en servicio en elfutv.ro"sem -fljáda LQ ~ a V. L para sU COliocimie¡:rt¡o y efectos. 
por~~rlo,.a. ProPllestllfundanientada. de la Empresa DiOS··gUarde a. V.L muchos atioS. .', .' 
Si ,ésta necesitase, para formulat la propuesta de, la prima un 'M8.drid,'l~,qe f~rode 1960. . 
tiempo de prueba, no será é~ superior a tres' meses; ydu--

OANOVAS • ranteé!, y de manera provisional, aplicará la prliriahorana . 
más elevada de la tama que se eStrablece en el articUlo 1;0, in-' 

, crement3da en un 15 por 100.' . . . Ilmo .. Sr; Direétor general' de Montes; caia y Pesca Fluvial. ; 
:"f/.,.' -' , • 


